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hace público que los accionistas de «Descarnadora
Levantina, Sociedad Anónima», en liquidación, han
acordado en Junta general extraordinaria y universal
celebrada en fecha 13 de junio de 2002, la disolución
y liquidación de la sociedad junto con la aprobación
del siguiente Balance final de liquidación:

Balance final

Euros

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.075,91

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 45.075,91

Pasivo:

Capital Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Resultados negativos de ejercicios

anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –18.431,36
C/C con socios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.406,06

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 45.075,91

La Junta general ha acordado igualmente, de
acuerdo con el Balance final anterior, aprobar la
cuota del activo social que deberá repartirse por
cada acción, determinada por el Liquidador.

Quart de Poblet (Valencia), 13 de junio de
2002.—El Liquidador único.—32.823.

DILEBER, S. L.

Junta extraordinaria

El Administrador único de la sociedad «Dileber,
Sociedad Limitada», convoca a la Junta extraordi-
naria de socios, que se celebrará en el domicilio
social de la entidad calle Bilbao, número 9, el día
29 de julio de 2002, a las dieciocho treinta horas,
en primera convocatoria, o, de ser necesario, en
segunda convocatoria, el día 30 de julio de 2002,
y a la misma hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación o, en su caso,
censura de las cuentas de la sociedad que com-
prenden el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y la Memoria explicativa referentes al año 2001.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejercicio
de 2001.

Tercero.—Examen, censura o aprobación de la
gestión social.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación del acta de la Junta de

socios, en su caso.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, a usted,
como accionista, le asiste el derecho de obtener
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los
documentos que han de ser sometidos a su apro-
bación.

Vilassar de Dalt, 28 de junio de 2002.—La Admi-
nistradora, Marianela Mulattieri Suárez.—32.083.

DIPESA GESTIÓN, S. L.
(Sociedad absorbente)

CARBURANTES TOMELLOSO, S. L.
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, por remi-
sión del artículo 94 de la Ley de Sociedades de
Responsabilidad Limitada, se hacen públicos los
acuerdos de las Juntas generales de socios de «Di-
pesa Gestión, Sociedad Limitada», de fecha 28 de
junio 2002 y la universal de «Carburantes Tome-
lloso, Sociedad Limitada», de fecha 3 de junio de
2002, por los que se acordó la fusión de dichas
sociedades, mediante la absorción de la segunda
por parte de la primera, con la consiguiente diso-
lución sin liquidación de la sociedad absorbida y

el traspaso en bloque de todo su patrimonio social
a la sociedad absorbente. Los acuerdos de fusión
se han adoptado conforme al proyecto de fusión
depositado en los Registros Mercantiles de Barce-
lona y Ciudad Real.

De conformidad con lo dispuesto en la legislación
vigente, se hace constar el derecho que asiste a
los socios y acreedores de cada una de las sociedades
que participan en la fusión, de solicitar y obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los
balances de fusión. Asimismo, los acreedores de
las sociedades que se fusionan podrán oponerse al
acuerdo de fusión dentro del plazo de un mes, a
contar desde la publicación del último anuncio de
fusión, en los términos previstos en el artículo 166
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Y en lo menester, se hace constar también el
derecho de los socios, obligacionistas y titulares de
derechos especiales distintos de las acciones, así
como de los representantes de los trabajadores, de
examinar en el domicilio social los documentos a
que se refiere el artículo 238 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Barcelona, 28 de junio de 2002.—Don Francisco
García-Munte López, Administrador solidario de
«Dipesa Gestión, Sociedad Limitada» y «Carburan-
tes Tomelloso, Sociedad Limitada».—32.531.

1.a 8-7-2002

DISTRIBUCIÓN Y SERVICIOS
FOTOGRÁFICOS, S. A.

Junta extraordinaria

El Administrador solidario de la sociedad «Dis-
tribución y Servicios Fotográficos, Sociedad Anó-
nima», convoca a la Junta extraordinaria de accio-
nistas, que se celebrará en el domicilio social de
la entidad calle Bilbao, número 9, el día 29 de julio
de 2002, a las dieciocho treinta horas, en primera
convocatoria, o, de ser necesario, en segunda con-
vocatoria, el día 30 de julio de 2002, y a la misma
hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación o, en su caso,
censura de las cuentas de la sociedad que com-
prenden el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y la Memoria explicativa referentes al año 2001.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejercicio
de 2001.

Tercero.—Examen, censura o aprobación de la
gestión social.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación del acta de la Junta de

socios, en su caso.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, a usted,
como accionista, le asiste el derecho de obtener
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los
documentos que han de ser sometidos a su apro-
bación.

Vilassar de Dalt, 28 de junio de 2002.—El Admi-
nistrador, Leonel Berger Bodek.—32.082.

DROGA CONDE, S. A.

Por error en el anuncio publicado en el diario
«El Ideal Gallego» de fecha 12 de junio de 2002,
y en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» de
fecha 13 de junio de 2002, se hizo constar que
la convocatoria de los señores accionistas de la socie-
dad «Droga Conde, Sociedad Anónima», a la Junta
general ordinaria de accionistas a celebrar en el
domicilio social, calle Birloque, número 86, era el
día 28 de junio, a las diez horas, en primera con-
vocatoria, y, si no hubiera quórum suficiente, el
día 29 de junio de 2002, en el mismo lugar, a las
diez horas, en segunda convocatoria, siendo la fecha
de la convocatoria el día 29 de julio, a las diez
horas, en primera convocatoria, y, si no hubiera

quórum suficiente, el día 30 de julio, en el mismo
lugar, a las diez horas, en segunda convocatoria,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), y la propuesta de apli-
cación del resultado, todo ello correspondiente al
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
realizada por el Consejo de Administración en el
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2001.

Tercero.—Nombramiento de Auditores de cuen-
tas.

Cuarto.—Delegación de facultades para elevar a
público.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación del acta de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
212 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
constar que, a partir de la convocatoria de la Junta
general, cualquier accionista podrá examinar y obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita,
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la misma.

La Coruña, 26 de junio de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración, Luis Fuciños
Conde.—32.179.

DUDESPA, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

HELIOWIND,
SOCIEDAD LIMITADA

CAMPING TORRE DE LA PEÑA
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que el 22 de junio de 2002, las Juntas gene-
rales extraordinarias y universales de «Dudespa,
Sociedad Limitada», «Heliowind, Sociedad Limita-
da», y «Camping Torre de la Peña, Sociedad Limi-
tada», aprobaron por unanimidad la fusión de dichas
sociedades mediante la absorción de las dos últimas
por la primera.

En virtud de la fusión aprobada, «Dudespa, Socie-
dad Limitada» adquiere en bloque y por vía de suce-
sión universal el íntegro patrimonio social con todos
los derechos y obligaciones en él incluidos de las
sociedades absorbidas, «Heliowind, Sociedad Limi-
tada» y «Camping Torre de la Peña, Sociedad Limi-
tada», las cuales quedan disueltas sin necesidad de
previa liquidación.

Las referidas Juntas generales han aprobado asi-
mismo como Balance, a los efectos de la fusión,
los cerrados al 31 de diciembre de 2001.

De igual modo, las citadas Juntas Generales han
aprobado el proyecto de fusión depositado en el
Registro Mercantil de Cádiz el 22 de mayo de 2002,
y que la fusión tendrá efectos contables a partir
del 1 de abril de 2002.

Se aprobó del mismo modo que la sociedad absor-
bente modificará su nombre para tomar el de «Cam-
ping Torre de la Peña, Sociedad Limitada» y que
el aumento de capital será de 331.503 euros dis-
tribuido en 110.501 participaciones de 3 euros cada
una de ellas.

No existen en las Sociedades fusionadas clases
especiales de participaciones ni derechos distintos
de las mismas susceptibles de recibir derechos u
opciones especiales. No se otorgan tampoco ven-
tajas de ninguna clase, ni a expertos independientes
cuya intervención no ha sido precisa, ni a los admi-
nistradores de las sociedades que participan en la
fusión.

Se deja expresa constancia, según establece el
artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas,
del derecho que asiste a los accionistas y a los acree-
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dores de las sociedades intervinientes en la fusión
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los balances de fusión.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
243 del Texto Refundido de la citada Ley se hace
constar, igualmente, el derecho de los acreedores
de cada una de las sociedades que se fusionan, de
oponerse a la fusión en los términos previstos en
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.
Para ejercitar su derecho de oposición, los acree-
dores disponen del plazo de un mes a contar desde
la fecha de publicación del tercer y último anuncio
del acuerdo de fusión.

Tarifa, 24 de junio de 2002.—La Secretario del
Consejo de Administración de «Dudespa, Sociedad
Limitada», Pilar Cervera Lizaur.—32.346.

1.a 8-7-2002

EAST-WEST IBÉRICA, S. L.

Se convoca a los señores socios a Junta general,
a celebrar en Ceuta, polígono industrial «El Tarajal»,
nave número 6, el próximo día 24 de julio, a las
once horas, en única convocatoria, para deliberar
y adoptar los acuerdos que procedan sobre el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión social, cuentas anuales (Balance general,
Cuentas de Pérdidas y Ganancias) y de la propuesta
de aplicación del resultado referido, todo ello al
ejercicio del año 2001, cerrado a 31 de diciembre
de ese mismo año.

Se recuerda a los señores socios que tienen dere-
cho a examinar en el domicilio social todos los
documentos relativos a la convocatoria.

Ceuta, 25 de junio de 2002.—El Administrador
único, Zeki Kursun.—32.039.

EDEN SPRINGS ESPAÑA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

AQUA 2000, SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

COMPAÑÍA SUMINISTRADORA
A OFICINAS AQUASET, SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

El accionista único de la sociedad absorbente,
y los socios únicos de las sociedades absorbidas
en fecha 30 de junio de 2002, han adoptado el
acuerdo de fusión por absorción de las sociedades
absorbidas por parte de la sociedad absorbente.

De conformidad con lo que establece el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho de los accionistas, socios y acree-
dores de la sociedad absorbente y de las sociedades
absorbidas a obtener el texto íntegro del acuerdo
adoptado y el Balance de fusión, así como el derecho
de oposición durante el plazo de un mes, desde
la publicación del último anuncio de fusión, que
pueden ejercer los acreedores de conformidad con
el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

L’Hospitalet de Llobregat, 30 de junio de
2002.—El Secretario del Consejo de Administración
de la sociedad absorbente y de las sociedades
absorbidas.—32.819. 1.a 8-7-2002

EDUCOCIO, S. A.

Convocatoria de junta general ordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración de «Educocio,
Sociedad Anónima», convoca a Junta general de
accionistas, que tendrá lugar el próximo 24 de julio
de 2002, a las once horas de la mañana, en el
paseo de la Castellana, 50, 8.o planta (Europraxis),
de Madrid, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales de la sociedad formuladas por
el Consejo de Administración correspondientes al
ejercicio cerrado a 31 de enero de 2002, así como
de la gestión social.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación del resultados contenida
en la Memoria.

Tercero.—Delegación de facultades.
Cuarto.—Lectura y, en su caso, aprobación del

acta de la Junta.

A partir de la publicación de esta convocatoria
los accionistas podrán examinar, en el domicilio
social, los documentos a que hace referencia el ar-
tículo 212-2 de la Ley de Sociedades Anónimas
y también podrán solicitar a la sociedad que les
remita dichos documentos de forma gratuita e
inmediata.

Todo accionista podrá hacerse representar en la
Junta general por otra persona en los términos pre-
vistos en el artículo 16 de los Estatutos sociales.

Madrid, 30 de abril de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—32.790.

ELECTRONIC LOAN, S. L.

Se convoca a los señores socios a la Junta general
ordinaria y, en su caso, extraordinaria, a celebrarse
en Madrid, en la calle Núñez de Balboa 54,
1.o izquierda, el 31 de julio de 2002, a las dieciocho
treinta horas, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Subsanación de errores de la escritura
de 25 de abril de 2002 y del acta de 7 de marzo
de 2002, para su inscripción en el Registro Mer-
cantil.

Segundo.—Ampliación del capital social y nueva
redacción, en su caso, del artículo 7 de los Estatutos
sociales. Se propondrá la supresión total del derecho
de asunción preferente de las nuevas participaciones.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2001, aplicación del
resultado y censura de la gestión social.

Cuarto.—Delegación de facultades para formali-
zación, ejecución e inscripción, en su caso, de los
acuerdos adoptados en la Junta.

A partir de la presente convocatoria los socios
podrán examinar y obtener, de forma inmediata y
gratuita, en el domicilio social copia de los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta, así como del informe del órgano de
administración prevenido por el artículo 76 de la
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada
sobre la supresión del derecho de asunción pre-
ferente, o pedir la entrega o envío de dichos docu-
mentos por correo de forma inmediata y gratuita.

Madrid, 28 de junio de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración, Joaquín Monge
Royo.—32.093.

ENDESA WEB HOGAR, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

ENDESA ENERGÍA, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

Anuncio de fusión

Se hace público que el accionista único de las
respectivas sociedades, ejerciendo las competencias
propias de la Junta general, de «Endesa Web Hogar,
S. A.» y «Endesa Energía, S. A.» aprobaron, en
sus reuniones respectivas, celebradas el 28 de junio
y 25 de junio de 2002, la fusión por absorción
de la sociedad absorbida por la sociedad absorbente,
con extinción por disolución sin liquidación de aqué-
lla y transmisión en bloque de todo su patrimonio
a la sociedad absorbente. La fusión se acordó
sobre la base del proyecto de fusión suscrito por
los Administradores y depositado en el Registro
Mercantil de Madrid.

Se hace constar, de conformidad con el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, el dere-
cho que asiste a los accionistas y acreedores de
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los Balances de fusión. Asimismo se hace cons-
tar, en cumplimiento del artículo 243 de dicha Ley,
el derecho que asiste a los acreedores de oponerse
a la fusión durante el plazo de un mes contado
a partir de la publicación del último anuncio de
fusión, en los términos previstos en el artículo 166
de la misma.

Madrid, 29 de junio de 2002.—Los Administra-
dores mancomunados de «Endesa Web Hogar, S. A.,
sociedad unipersonal», y «Endesa Energía, S. A.,
sociedad unipersonal».—32.861. 1.a 8-7-2002

ESTILO MUEBLE CLÁSICO, S. A. L,

(En liquidación)

En cumplimiento de lo previsto en la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público que la Junta
general universal extraordinaria de la sociedad, cele-
brada el día 31 de diciembre de 2001, en el domicilio
social acordó, en primera convocatoria y, por una-
nimidad, disolver y liquidar simultáneamente la
sociedad, dado que no existe pasivo exigible, adju-
dicando el activo existente en proporción a su par-
ticipación en el capita social. Asimismo en dicha
Junta se aprobó el siguiente Balance de liquidación:

Euros

Activo:

Pérdidas del ejercicio . . . . . . . . . . . . . . . 21.828,92

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 21.828,92

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Accionistas desembolsos pendientes -30.050,61
Resultados negativos . . . . . . . . . . . . . . . . -52.080,91
Cuenta con socios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.859,22

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.828,92

Aldaia, 6 de junio de 2002.—Los Liquidado-
res.—32.144.

EUROBYTE INFORMÁTICA
PROFESIONAL, S. A.

Quiebra

Doña María Jesús Carasusan Albizu, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 63 de
Madrid,

Hace saber: Que por auto de este Juzgado
de fecha 16 de mayo del 2002, dictado en el jui-
cio 394/2002 de quiebra voluntaria de la entidad


